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CONSTANCIA. Señora Juez le informo que una vez consultado el sistema 

de Depósitos Judiciales, se constató que existen depósitos judiciales 

consignados para este proceso por valor de $ 20.925.390. 

 

A despacho para proveer. 

 

Rubys Flórez Lozano 

Oficial Mayor 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia que antecede y dado que mediante auto del 14 

de abril de 2023 esta judicatura dispuso la remisión del proceso al Juzgado 

Diecisiete Civil Municipal Medellín donde se tramita proceso de Insolvencia 

de persona natural no comerciante del demandado Fabián Enrique 

Gutiérrez Hernández, se ordena la conversión de los dineros existentes 

y los que se llegaren a constituir con posterioridad a la presente providencia, 

a favor del proceso con radicado 05001 40 03 017 2021 01059 00 del 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal Medellín.  

Procédase de conformidad.  

 

CÚMPLASE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandado Fabián Enrique Gutiérrez Hernández 

Radicado 05001 4003 013 2020 00751 00 

Auto Sustanciación N° 1401 

Asunto Ordena conversión de títulos  
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RFL 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    067              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __24 E 
ABRIL DE 2023_ __________                __   a las 
8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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